
   

[Escriba texto] [Escriba texto] [Escriba texto] 

 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE 

POSORJA REALIZADO EL  15 DE OCTUBRE DEL 2020 
SO-GADPRP-MR-2020-019 

 
En la parroquia Posorja del cantón Guayaquil, el día jueves 15 de octubre 
del  año 2020 a las 09h15, en base a la convocatoria realizada por el 
presidente MANUEL ROMERO MERCHAN, conforme a lo establecido en el 
artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización-COOTAD, toma la palabra el presidente MANUEL 
ROMERO: 
 
El presidente MANUEL ROMERO MERCHÁN, da la bienvenida a todos. De 
inmediato solicita al secretario, Ing. Luis E. Cadena Gómez, que registre la 
asistencia de los presentes.  De esta forma se constata la presencia de los 
vocales MANUEL EUSEBIO ROMERO MERCHÁN, ABDEL ABEL MAYORGA 
MITE, AURELIO CRISANTO MORÁN VERA, ALEXANDRA JANETH AYALA 
MENDOZA, y MARIA ISABEL LOJA SOLORZANO, certificando que si hay 
quórum. Toma la Palabra el presidente MANUEL ROMERO MERCHÁN y 
solicita que se anexe a esta acta el Registro de Asistencia de los presentes, 
de esta manera se declara instalada la décimo novena sesión ordinaria del 
año 2020, una vez leído el orden día el mismo que es aprobado por 
unanimidad.  

 
 

1. APROBACIÓN DEL  ACTA SO-GADPRP-MR-2020-018. 
 

2. PRIMER DEBATE DE LA REFORMA AL PLAN OPERATIVO 
ANUAL POST COVID 2019 

 
3. VARIOS 

 
1. APROBACIÓN DEL ACTA SO-GADPRP-MR-2020-018: El presidente 

consulta al cuerpo legislativo si existe alguna observación al acta SO-

GADPRP-MR-2020-018.  Al no existir observación alguna, se somete a 

votación la aprobación de las misma, siendo esta aprobada por 

unanimidad entre los vocales presentes. 
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2. PRIMER DEBATE DE LA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 

POST COVID 2020.- El presidente del GADPR Posorja, MANUEL ROMERO 

MERCHÁN, solicita al secretario que de lectura al Plan Operativo Anual 

POST COVID 2020 . 

El presidente hace énfasis en los emprendimientos ya ejecutados, y los 
que se han incorporado, entre estos últimos tenemos: 

• Instalación de torre de granito memorial en Cementerio General 
JARDINES DE LA PAZ en conmemoración a los fallecidos en los 
meses de pandemia por COVID-19. PRESUPUESTO: USD$ 7,035.00 

• Evento artístico, cultural gastronómico, turístico denominado feria 
gastronómica y emprendimiento para el fomento de la reactivación 
económica post-covid-19 Parroquia Posorja. PRESUPUESTO: USD$ 
7,000.00 

• Centro de terapia física y rehabilitación. PRESUPUESTO: USD$ 
2,000.00 

 
El vicepresidente ABDEL MAYORGA mociona la posibilidad de 
incorporar un evento cultural que complemente el Plan de Reactivación 
Económica del Gobierno Parroquial y que se realice cercano a las 
festividades navideñas. 
 
Esta moción es acogida por el pleno legislativo, sin embargo, será 
analizado en un segundo debate para su análisis y aprobación. 

 
3. VARIOS-  
PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA POST COVID “POSORJA RENACE”:  
El presidente, MANUEL ROMERO MERCHÁN, informa a la sala la 
programación de las actividades que se realizarán como parte del Plan de 
Reactivación Económica: 
• Feria Agrícola “De la Mata a la Mesa” en Coordinación con el MAGAP: 

17 de octubre del 2020. 

• Feria del Día de los Difuntos: 02 de noviembre del 2020 

• Feria Agrícola “De la Mata a la Mesa” en Coordinación con el MAGAP: 

14 de noviembre del 2020. 

• Feria Gastronómica y Artesanal: 05 de diciembre del 2020. 
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Sin otro punto a tratarse, siendo las 10h30, se da por terminada la sesión. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ing. Luis E. Cadena Gómez 
SECRETARIO 
GAD PARROQUIAL RURAL POSORJA 
 

Manuel Romero Merchán 
PRESIDENTE 
GADPR POSORJA 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE 

POSORJA REALIZADO EL  21 DE OCTUBRE DEL 2020 
SO-GADPRP-MR-2020-020 

 
En la parroquia Posorja del cantón Guayaquil, el día miércoles 21 de 
octubre del año 2020 a las 11h10, en base a la convocatoria realizada por 
el presidente MANUEL ROMERO MERCHAN, conforme a lo establecido en 
el artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización-COOTAD, toma la palabra el presidente 
MANUEL ROMERO: 
 
El presidente MANUEL ROMERO MERCHÁN, da la bienvenida a todos. De 
inmediato solicita al secretario, Ing. Luis E. Cadena Gómez, que registre la 
asistencia de los presentes.  De esta forma se constata la presencia de los 
vocales MANUEL EUSEBIO ROMERO MERCHÁN, ABDEL ABEL MAYORGA 
MITE, AURELIO CRISANTO MORÁN VERA, ALEXANDRA JANETH AYALA 
MENDOZA, y MARIA ISABEL LOJA SOLORZANO, certificando que si hay 
quórum. Toma la Palabra el presidente MANUEL ROMERO MERCHÁN y 
solicita que se anexe a esta acta el Registro de Asistencia de los presentes, 
de esta manera se declara instalada la décimo novena sesión ordinaria del 
año 2020, una vez leído el orden día el mismo que es aprobado por 
unanimidad.  

 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA SO-GADPRP-MR-2020-019. 
 

2. SEGUNDO DEBATE Y APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN 
OPERATIVO ANUAL POST COVID 2019 

 
3. VARIOS 

 
1. APROBACIÓN DEL ACTA SO-GADPRP-MR-2020-019: El presidente 

consulta al cuerpo legislativo si existe alguna observación al acta SO-

GADPRP-MR-2020-019.  Al no existir observación alguna, se somete a 

votación la aprobación de las misma, siendo esta aprobada por 

unanimidad entre los vocales presentes. 
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2. SEGUNDO DEBATE Y APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN 

OPERATIVO ANUAL POST COVID 2020.- El presidente del GADPR 

Posorja, MANUEL ROMERO MERCHÁN, consulta a la sala si tienen alguna 

observación o inquietud a la Reforma del POA Post Covid 2020. 

ABDEL MAYORGA:  Consulta al presidente que va a suceder con el saldo 
del 30% no ejecutado del proyecto Vacacional, a lo que el Presidente 
informa que ese saldo no se toca hasta que termine el año 2020 y en el 
2021 será reprogramado según corresponda. 

 
AURELIO MORÁN: Señala que pudo observar que se creó el Item: 
“Promover la cultura y fomento productivo”, Consulta al presidente como 
va ser distribuido este presupuesto.  El presidente mociona a la sala 
realizar una mesa de trabajo en los próximos días para desarrollar el 
programa y la logística que incurre. 
 
El presidente pregunta a la sala si existe alguna otra observación. Al no 
haber más inquietudes, solicita al secretario que consulte a la sala: ¿Está 
de acuerdo con la Reforma del POA Post COVID 2020? 
 
ABDEL MAYORGA:  Aprobado 
AURELIO MORÁN:  Aprobado 
ALEXANDRA AYALA:  Aprobado 
ISABEL LOJA:   Aprobado 

 
Por unanimidad se APRUEBA la Reforma del POA Post COVID 2020. 

 
3. VARIOS-  

HOJA DE RUTA PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA:  El presidente, 
MANUEL ROMERO MERCHÁN solicita al secretario que haga la entrega de 
la hoja de ruta del Plan de Reactivación Económica 2020 al cuerpo 
legislativo. Se informa que ya se están afinando los detalles de la 
organización de estos eventos. 
 
LISTADO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA PARROQUIA: El 
vicepresidente ABDEL MAYORGA solicita se considere que se elabore una 
base de datos de todos los actores locales de la parroquia para poder 
coordinar el trabajo de manera organizada y equitativa con todos los 
actores locales de la parroquia.  
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REUNIÓN CON LA ASOC. DE COMERCIANTES MINORISTAS 30 DE JULIO: 
El vicepresidente ABDEL MAYORGA dio a conocer los resultados del 
diálogo con la organización, así como también hicieron la entrega formal 
de los documentos que avalan su Constitución. 
 
APOYO A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS : El presidente dio a 
conocer que se está dando la asesoría al grupo de los canoeros a quienes 
ya se ha logrado hacer la reserva de dominio de su agrupación en la SEPS 
con el acrónimo de ASOCAUPE.  El proceso está en espera de la 
confirmación de esta etapa. 
 
PUBLICACIÓN DE LAS SESIONES EN LOS INFORMES SEMANALES: El 
vocal AURELIO MORÁN sugiere que las sesiones de junta parroquial 
deberían reflejarse en el informativo semanal del GADPR Posorja.  El 
presidente acoge la moción y solicita al secretario que se disponga con 
comunicación esta iniciativa. 
 
ENTREGA DE INFORMES MENSUALES: El presidente MANUEL ROMERO 
recuerda a la sala el cumplimiento de los informes mensuales de 
actividades que tienen como fecha límite hasta el 05 de cada mes. 
 
Sin otro punto a tratarse, siendo las 12h30, se da por terminada la sesión. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ing. Luis E. Cadena Gómez 
SECRETARIO 
GAD PARROQUIAL RURAL POSORJA 
 

Manuel Romero Merchán 
PRESIDENTE 
GADPR POSORJA 

 


